
Por io que hace á la primera parte de la cues-
tión , deseábamos á !a verdad saber fixamente
cuales, en el dia i? población de.ía Coruña. A
este efecto dirigimos un oficio á ios señores curas

En nuestro número 91 ofrecimos responder á
esta pregunta: lo íbamos efectivamente á hacer
sin detenernos, cuando uno de nuestros amigos,
caballero mui distinguido por sus luces y conoci-
mientos, nos hizo observar que si nuestra res-
puesta habia de ser de alguna utilidad era pre-
ciso que ademas de los raciocinios presentásemos
algunos ¿foros en que apoyarlos. Convecidjs de
sus razones hemos procurado buscar por todos los
medios posibles estos datos, y estamos segaros de
que los que presentamos tocantes á la segunda
parte de la cuestión son de los mas exactos y dig-
nos de todo crédito.

"¿Cuáles son las causas del aumento de po-
blación en ¡a Coruña, y del incremento que han
tomado en el año de 1812 los productos de las
rentas de esta aduana ?

Núm 9i. 10 cuartos'
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Coruña sábado 19 de junio de 1813.

Sentiré, quae velis, et quae sentías., dicere iicet. Tácito.

Poder legislativo.

Decreto de ió de enero de 1812.

—<®SESí5*—
Resolución del problema económico-político.

Habilitación del puerto de Orotava en la isla de
Tenerife.
Considerando las Cortes generales y extraor-

dinarias que una de las medidas mas eficaces pa-
ra el fomento de la agricultura en la isla de Te-
nerife, será la de promover y facilitar la exporta-
ción de los frutos de su sueio, decretan: se habi-
lita el puerto de Orotava en la isla de Tenerife,
para que de él se puedan hacer expediciones á las
América.s españolas, como se hacen al extrange-
ro.—Lo tendrá entendido el consejo deRegencia,
y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, man-
dándolo imprimir, publicar y circular.—Dado en
Cádiz á i ó de enero de 1812.—Manuel de Villa-
fañe, presidente.—José Antonio Sombiila, dipu-
tado secretario.—José María Gutiérrez de Teran,
diputado secretario.—Al consejo de Regencia.—
Reg.fcl.ifó

-

párrocos de San Nicolás, San Jorge, Santa Ma-
ría y Santiago, y con mucha atención coatesta-
ron de palabra el primero y el último, que ha-
biendo pasado sus'respectivos padrones parro-
quiales al ayuntamiento Constitucional, para no
duplicar trabajos podíamos dirigirnos á esta ilus-
tre corporación, como ya lo habíamos hecho. Et
noble ayuntamiento no nos ha contestado todavía,
y aunque esperamos que lo haga, reservando pa-
ra entonces nuestras reflexionas, podemos conje-
turar según algunas observaciones que teníamos
hechas anteriormente, que entre nacionales y ex-
trangeros moran en el dia en la Coruña unas
treinta mil almas. Conforme á la relación de ün,
sujeto instruido que viajó por Galicia en i8o£
y 806, la Coruña solo contaba entonces unas ca-
torce mil almas, cálculo que poco mas ó menos
le da también este Consulado en la descripción,
económica de Galicia , redactada por su secretario
D. José LucasLabrada. Según estos datos y aque-»
lia conjetura, podemos inferir que en el dia es
doble la población de la Coruña. Este aumento
no proviene en nuestro concepto de otra causa
que del grande número de viudas y mugeres dé
militares, y sobre todo de emigrados de otras
provincias, singularmente de Asturias, Castillas,
Vizcaya y Guipúzcoa , que han venido á refu-
giarse á este pueblo , ya para comerciar, ya para
salvar sus efectos de la rapacidad del enemigo,
ya para evitar los continuos sobresaltos qneésfé
causa en las provincias que ocupa; ya en fin para
huir de! yugo francés. El concurso de estas gen-
tes y el de algunos extranjeros atraídos del co-
mercio por ser el único puerto de seguridad en
toda la costa del Norte de la Península, han au-
mentado extraordinariamente la población. Una
prueba de esto es el alto precio de los alquileres
de las casas, pudiendo la Coruña decir que con-
siderada baxo este respecto y comparativamente
á otros pueblos de la Península, ha." ganado mu-
cho en la revolución. A esta debe las cinco im-
prenta:- que tiene en el dia: á esta debe sus perió-
dicos; y á esta debe otros establecimientos qué
son indispensables en todo pueblo civilizado.
Nos atrevemos á decir que si su ayuntamiento
Constitucional, sus ricos comerciantes y propieta-
rios se esmerasen en la plantificación de fábricas
y otras industrias análogas al país , si trabajasen



por romper las cadenas que aprisionan los brazos
de los habitantes de Galicia, la Coruña crecería
mas y mas, fi'xándose en ella muchos de los que
hoi la habitan como de paso, ó viniendo otros
á establecerse. Pudiéramos á la verdad hacer im-
portantísimas-observaciones sobre este particular,
pero reservánáblas para cuando tengamos datos
mas seguros, pasamos á la 'segunda parte, á sa^-
ber: Cuales son las-causas del incremento qtiéShan
tomado en et ¿Zo de*i8i2 hs productos de tas ren-
tas dsesta adiwna'x "El señor observador compa-
rando el ano de i8i2--con el de 181 i saca en este
la suma de (£5^.5i24.7 reales, y en aquel la da
13.621.795 reales, Por los cálculos que nosotros
presentamos residía que en r--31 2 fue con efecto
esta la suma de viloíeS de la aduana, pero en
181 r fue algo r: ias qne lo que indica el Sr.*Ob-
servasloi-, pues ascendió á 7.063.61 i rs. 33. mrs.
El exceso ó ciiíeiencia es de 6.5 55.183 rs. y 1 mrs.
Cuales son, pues, las causas de este exceso? Es-
ta es la pregunta á que debemos reaponder.

En materias de aduanas rodo el que tenga al-
gún 'conocimiento convendrá coíi nosotros etique
los productos crecen y menguaíi de un año para
otro á proporción que es mayor ó menor la Con-
currencia del-comercio ó el núínero de importa-
ciones y exportaciones. Causas mui extraordina-
rias concurrieron en-ti año de ]8i2 para hacer
aumentar estas importaciones y exportaciones por
el puerto de la Coruña,y para producir los efec-
tos contrarios en i 811. Estv.scausas son en nues-
tra-opinión cuatro. i.a La 1ib^rtad. 2.a La mayor
seguridad que tanto á las importaciones comió á
las exportaciones ofrecía en 1812 la Coruña sobre
lodos ¡os demás puertos-de Galicia y aun de todo
ei Océano, desde la embocadura deí Miño hasta
la del Vidasoa. Esta seguridad atr&xo á esta adua-
na tanto por mar como por "tierra una infinidad
de mercancías que en circunstancias iguales hu-
bieran ido á otros puertos: de aqui la baxa del
producto en las aduanas de estos, tales como Vi-
go, Fenol, Gijon, Santander &c. 3.a La mayor
extensión que en julio de 1812 so dio al comer-
cio para lo interior por la evacuación de las Cas-
tillas y Madrid. Con este motivo, se inutilizaron
ó quedaron sin efecto las restricciones injustas y
Vergonzosas que la policía exerce sobre los tran-
seúntes y comerciantes$ restricciones tan incem-
.patiblcs con la industria y el comercio, como in-
dignas de una noble nación, y propias para man-
tener zangaños, envilecer y corromperá ios hom-
bres. El comercio marchó entonces con ma¿ desem-
barazo. Y 4.a finalmente el aumento de un cinco
por ciento., con que desde fines de 1811 está re»
cargada la extracción de todos los géneros confor-
n<e al decreto de 23 de agosto del mismo año , y
elimo por ciento sobre el oro , el dos sobre la pía-,
ta y el tres sobre todos los demás frutos vinientes
de América con arreglo al deCreto.de 10 de se-
tiembre también dei mismo 181 1. Para demostrar
nuestra opinión es preciso que tomemos las cosas
de un poco atrás. La primera causa que indicamos
para la mas extensa concurrencia de géneros es
la mayor libertad en 1812 que en 1811. Es sabi-

El comercio de la Coruña no tardó en sentir
los ruinosos efectos de tan injustas como anti-
económicas y antipolíticas medidas. Asi es que en
diciembre de 1810 el consulado representéal go-
bierno quexándose de ellas y pidiendo su aboli-
ción para lo cual exponía tazones muy poderosas
que no tenernos actualmente presentes. El gobier-
no accedió á esta y otras instancias y sobre todo
la escasez de fondos en que debia verse por unas
providencias tan opresivas áA tráfico le puso en
la necesidad de escuchar los gritos de la razón, de
la justiciay de la conveniencia pública , y la opi-
nión ya mas ilustrada asi por U reunión de las
Cortes generalesComo por la libertadde la impren-
ta comenzaba también á conocer los verdaderos
intereses y lo descabelladas que eran semejantes
medidas, inútiles contra el enemigo y solo perju-
diciales para la nación que las daba contra si mis-
ma. Fues¿ por estas ó fuese por otras razones el
Gobierno permitió la extracción en abril de 1811.
Es cierto que la libertad que dio fue con "bastan-
tesrestricciones propias de un Gobierno tímido y
desconfiado que quiere tener en todo su importu-
na mano,; pero "también lo es que la libertad que
concedió aun con aquellas limitaciones contribuyó
mucho p^ira aumentar las importaciones por esta
aduana tanto de géneros y buques extrangeros co-
mo de América y de otros puertos de la península,
luego que se dieron á conocer* Asi es que confor-
me á los estados que hemos tenido á la vista y
presentamos, el número de buques mayores en-
trantes en 1812 excede en más de una mitad al
de 1811 entre nacionales y extrangeros. El nú-
mero de buques vinientes de América en 1812ex-
cede también en mas de Una mitad al de 1811.
Sus derechos en los frutos esían también recarga-
dos en un tres por ciento mas en 1812 que en
181: , lo cual si lo reducimos á una razón com-
puesta resultará que los derechos adeudados en
18 11 están con los de 1*12 en la razón de á cua-
tro á diez y n.^dio es decir quesi en 1811 fueron
los prodactos de ios derechos nacionales de Amé-
rica cuatrocientos mil reales porexemplo,en 1812
han debido ascender á un millóny cincuenta mil
reales. Las extracciones de lanas en 1812 excedie-
ron á lasde 1811 en doce mil uescientos treinta y
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do que la junta de Galicia por un efecto sin duda
de crasa ignorancia en política, en economía y.en
principios de derecho cometió la atroz injusticia
de prohibir para Castilla y otras provincias la ex-
tracción de todos los efectos, ai mismo tiempo que
recargó á los vinienteS de América. Ésta medida
propia solo de un Diván de Constanrinopla ó del
consejo del Bei d$ Argel llegó casi á arruinar el
comercio de Galicia asi en los puertos como en el
interior, alexando el tráfico de esta parte de la
nación, y los males de tan fatal providencia sé-
agravaron con otras no menos injustas, pero sí
mas indignas de una nación noble,' valiente y
generosa. Hablamos de las medidas de policía y
seguridad tomadas para permitir la entrada de
habitantes de otras provincias en Galicia y para
transitar de unos pueblos á otros. Entonces todos
eran traidores y afrancesados.



Extrangeras. .
Peninsulares..

Bergantines. .
Americanos. ,

Extrangeros. .
Peninsulares..

Goletas . . . .
Americanas. .-
Peninsulares. .Extrangeras.

Balandras. » » _, Extrangeras. .
Peninsulares..

Pataches y que-
chemarims...

Extrangeros. .
Peninsulares..
Extranjeros. .
Peninsulares..Diates.

Extrangeras. .
Peninsulares. .

1 Americanas

Lanchas. . . . Extrangeras. ..
Peninsulares.

Con estas poderosísimas razones para aumentarlas importaciones y exportaciones de efectos por
el puerto de la Coruña concurre la mayor seguri-dad que á unas y otras ofrece por su situación
local, contra cualquiera incursión del enemigo.
Esta seguridad se aumentó en junio de 1812 por
la entrada en Castilla del exército aliado. Enton-
ces no sufrían tantas vexaciones para venir á Ga-licia los naturales de aquellas provincias: desapa-
recieron digámoslo asi, los arrestos y prisiones á
que estaban expuestos en 1811 ; desaparecieron
las vexatorias injustas y opresivas formalidades
de purificarse, cual si fueran judíosy de dar fia-
dor de su persona y conducta cual si fuesen lo-
cos asesinos. A esta comodidad óá esta protección
por parte de la leí se llegó el que por ningún otro
puerto delOcéanoseptentrional podían hacérselas
extracciones é introducciones de efectos sin riesgo
de ser aprehendidos por el enemigo. Seabrió tam-
bién un mercado mas amplio asi á las mercancías
extrangeras como á las nacionales ultramarinas
que antes estaban prohibidas en las provincias que
ocupaba el enemigo y expuestas según sus bárba-
ras y atroces órdenes á ser quemadas. Asi es que
los precios de todas las mercancias extrangeras y
de los frutos nacionales ultramarinos subieron bas-
tante en 1812 no obstante haber sido mas abun-.
dantes. Estas razones que se pueden dar en teoría
se demuestran por los estados de las importacio-
nes y exportaciones. Como no es fácil presentar-
los todos y por menor en un periódico,incluimos
solamente el número de buques extrangeros y na-
cionalesya de la penínsulaya deAmérica, el nú-
mero de arrobas de lana extraídas y el de arrobas
debacalao introducidas, por dondepodrá formar-
se alguna idea de los demás géneros y efectos que
se importaron y exportaron de esta aduana en

nueve arrobas es decir que la extracción de este ar-ticulo fue mas que doble en 1812. Si á este mayornúmero de importaciones y de exportaciones aña-dimos el recargo de derechos impuestos á fines de1811; cualquiera comprenderá que han debido
aumentarse excesivamente los valores délaadua-na en 1812.

Tartanasy po-
lacras

Pinazas Peninsulares..

Buques mercantes que entraron en este puerto de la
Coruña en los años de i(én y 1812.

Total general de b.uqu

procedencia. Totales

Aumento de buques en 181 2
Año de 1811.

Buques.
Baques viuienies de América

gn 1811.

8Fragatas
Bergantines . .
Lúgubres . . .
Goletas

. ii > 2 7. 8 I
. . . 48 ,
" "" 7:s >*3t.. . 10 I

. . . 16

. . . 21

FjExtranjeras. .rapatas y cor- I f . . J?.
i * < Peninsulares. .betas. i A

i Americanas. .. Extrangeros. . . .
Bergantines. . .J Peninsulares. . . .

| Americanos. . . .. Extrangeras. . . .
Goletas J Peninsulares. . . .

I Americanas

Pinazas Peninsulares. .
Totai general de buqu

Año de 1812.

Balandras. » .
Patachesy que-

chamarines*. .

j Extrangeras. .
TPeninsulares..
j Extrangeros. .
i Peninsulares..
j Extrangeros. .
1 Peninsulares. .Diates..

Lanchas. . . . , Extrangeras. ,
1 Peninsulares. .

Tartanas y po- . Extfangeras. .
lacras. ... .i Peninsulares. .

Fragatas y cor-
betas

Americanas. .



Artículo comunicado...Aumento en 1812. — 1

12339.Aumento de arrobas en 1812—Aumento de valor por sus dere-
chos en 1812 129 1009 rs. 4 m.

Arrobas de bacalao introducidas por esta Aduana.

.'En 181 f.

Totales -. . . . .
En 1812.

Bandera inglesa
Bandera anrerica-Rai . .

Totales. . ■138.770 498.927 4

Aumentos en 1812. . . 78.940 200.352

Derechos quepaga el bacalao.

En bandera inglesa 3 rs. 18
En bandera americana . . 10 30

'ia en 1 o 11 y 1812.Con.
Arrobas de lana extraídas por la aduana de la

11299 arrobasAño de 1811
Sur derechos á 06 rs. y 26 mrs.- 993344rs. 14111.
Año áe 1012.-— 23Ó38 arrobas
Sus derechos á go rs. y 26 mrs.--2.2843)' 3 rs. 18 m

arrobas. Sus derechos

En bandera i-nglesa, . . 47.870 1Ó0.952 32
En bandera americana. 11.900 [29.623 18

59.830 298.576 16

* 3-542
i37-?26 485-385 3*

1.244

viene

Pero sobre todo, quando veo la conducta y es-
critos de V. R. , Fr. Vicente , me acuerdo de lo
que dice el cap. 27 del mismo libro del eclesiásti-
co: el que- echa la piedra en alto, sobre su cabe-
za la echa ; y el golpe engañoso hace gran heri-
da. El qne abre el hoyo , en él caerá ; y el que
á su prójimo pone piedra , en ella tropezará: y el
que arma el lazo , en éi será preso. El que hace
mal , sobre él volverá , y no sabrá de dónde 1¿

R. P. Fr. Vicente de Santa María: en los sa-
grados libros hai muchas cosas que V. R. no tie-
ne presentes, y muchos consejos.que debiera to-

mar , porque le hacen suma falta; y lo mismo di-
go de los PP. M z y Ch. n. En el libro
del eclesiástico, por excmplo se lee, cap. 2: q.ual-
quieracosa que te viniere, recíbela de buena ga-
na {las reformas útiles); tolera el dolor, y en la
mutación de tu humildad , ten paciencia. En el
capit. 4 : no hagas resistencia contra la faz del
poderoso {pueblo solerano , por exemplo), ni quie-
ras detener por fuerza la corriente del rio. En el
cap. 5 : no sigas tu animosidad , ni tus fuerzas
para caminar en los caminos de tu corazón {de-

fendiendo los abusos). No te muevas á todo vien-
to , ni te metas por todos caminos {como así hace
el P. M %): así hace el pecador, que es do-
blado en sus palabras. rr= Si tienes entendimien-
to , responde al próximo; y sino, tu mano esté
sobre tu boca para que no seas tomado en pala-
bra necia y seas avergonzado. —Honra y ver-
güenza eu el hablar; y la lengua del hombre su
ruina. — No seas llamado chismero , y no ace-
ches á ninguno con tu lengua. En el cap. 9 : el
hombre lenguaz es temido en SU ciudad, y el te-

merario en sus palabras {como Fr. Vicente) odioso.
En el cap. 20 : hay algunos que callando son
hallados sabios : y otros , que por mucho parlar
{como los que imprimen dos , cinco ó mas palabras)
ton odiosos. El hombre de muchas palabras
(cinco , dos , veinte , treinta) será habido en abo-
minación ; y el que se usurpa la potestad , será
odioso

Nota 1.a Como ei ayuntamiento consritucio—
ciónal no nos ha franqueado todavía el censo de
la población no hemos podido manifestar el nú-
mero decomerciantes que se han venido á perma-
necer en esta ciudad por las causas indicadas"; pe-
ro es sabido 'quí.- de-las provincias vascongadas y
de otras hai un eran número de ricos comerciantes.

Nota 2.a Por ia falta de razones no podemos
manifestar la suma á que ascendieron los derechos

Todas estas cosas las digo , padre , para que
teng-a presente V. ÉL quando está en el pulpito ó
tiene la pluma temeraria en la mano : tenga pre-
sente, digo , V. R., que también por acá la gen-
te lega sabemos nuestro poquito de biblia , y he-
mos pasado la vista muchas veces por los^conse-
jos de ia sabiduría. No nos tenga por tan igno-
ramos, que no sepamos predicar á los predicado-
res si es necesario, hiriendo por los mismos filos,
y volviéndole las romas con sus mismos textos
de la escritura. ~ Una Doncella de la Coruña.

En la oficina de D. Antonio Rodríguez.

Buques salientes para América con registro.

En 1812.En 1811.

Fragatas 6
Bergantines. . . 13
Lúgubres 1

Goletas. ...... 1

. . n

. . . 00
, . . . oo
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5 I pagados á su salida de Cádiz en 1811 por los bu-
ques que vinieron de aquella plaza en el mismo
año, conforme á la orden existente; pero sabemos
que todos los que vinieron dexaron adeudados,sus
derechos en aquella aduana , lo cual debió hacer
baxar mucho los productos de esta de.laCoruñ?
en 1811 , particularmente de los correspondientes
á buques nacionales, pues la mayor parte vinie-
ron de Cádiz como se puede hacer ver por los
estados; y esto.debe producir una enorme dife-
rencia entre los dos años comparados.


